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Suspensión de la revisión de precio de GLP envasado y TUR de gas 

Los precios regulados del GLP envasado (“bombona de butano”) son revisados cada dos 

meses de acuerdo con determinados parámetros. Asimismo, el precio de la tarifa de último 

recurso (TUR) de gas natural, a la que tienen la posibilidad de acogerse los consumidores 

domésticos, se revisa trimestralmente. 

Con el fin de que los consumidores no vean incrementadas sus tarifas durante la situación 

provocada por el COVID 19, se ha suspendido la actualización de precios regulados de GLP 

envasado y la tarifa de último recurso de gas natural durante tres bimestres y dos trimestres 

respectivamente, estableciendo una salvaguardia sobre su suspensión. 

Ante el descenso acusado del precio del barril de Brent durante el mes de marzo, que es uno 

de los elementos fundamentales en la determinación de ambos precios regulados, se ha 

optado por proteger al máximo a los consumidores de ambas formas de energía, permitiendo 

que se actualicen ambos precios regulados sólo en caso de que el nuevo precio resultante sea 

inferior al actualmente vigente. 

Por todo ello, durante el próximo semestre los precios regulados del GLP envasado y la tarifa 

de último recurso de gas natural no sufrirán ningún incremento, y solo serán actualizadas en 

aquellos casos en que el precio suponga una bajada del mismo. 

Estas medidas han sido establecidas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19. 

¿El precio del GLP canalizado se encuentra también afectado por las medidas 

adoptadas? 

No, en el caso del GLP canalizado no se ha suspendido la revisión, ya que la última 

actualización suponía un descenso del precio beneficiando de esta forma a los consumidores. 
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¿El precio del gas manufacturado por canalización se ve afectado por las medidas 

anteriores? 

El artículo 54 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, atribuye al gas manufacturado por 

canalización la misma categoría de gas combustible que tiene el gas natural, mientras que en 

la disposición transitoria vigésima se habilita al titular del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio (referencia que en la actualidad se debe entender dirigida al Ministerio para la 

Transición Ecológica y Reto Demográfico) para establecer los valores concretos de dichas 

tarifas o un sistema de actualización y determinación automática de los mismos en los 

territorios insulares que no cuenten con conexión a la red de gasoductos. 

Esta habilitación se materializó en la disposición adicional única de la Orden ITC/1660/2009, de 

22 de junio, por la que se establece la metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de 

gas natural. 

Como consecuencia de lo anterior, las medidas referentes a la tarifa de último recurso de gas 

natural, aprobadas en el apartado 3 del artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 

se deben entender aplicables también al suministro de gas manufacturado por canalización 

referido en la disposición transitoria vigésima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre. 

Más información en https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/medidas-covid19/ 

Esperando que esta información te sea de interés, recibe un cordial saludo. 

 Fdo: Luis Cebrián 
 Responsable sectorial, 

ayudas e innovación 
 Lcebrian@sea.es 

 
Vitoria-Gasteiz, a 11 de abril de 2020 
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